
























ELEMENTO DE CONTROL DESCRIPCIÓN

Leyes y Reglamentos 

Externos
Disposiciones normativas que definen en lo general las acciones en materia administrativa y operativa

del quehacer gubernamental con base en una planeación estratégica, así como en el manejo de los

recursos, combate a la corrupción y disuasión del fraude, sistematización de los procesos, mecanismos de

evaluación e información de los resultados de forma oportuna, veraz y confiable. Asimismo, se establece

la obligación implícita de tomar acciones que garanticen el logro de la misión, visión, objetivos y metas

Institucionales, y a su ves de la Estrategia Nacional.

Manuales y Lineamientos 

Externos
Disposiciones normativas de aplicación general que establecen en lo particular los procesos y acciones de

control que los organismo deberán efectuar en la administración de los recursos con el fin de lograr los

objetivos y metas.

Acuerdo por el que se 

emiten las Disposiciones 

en Materia de Control 

Interno y se expide el 

Manual Administrativo 

de Aplicación General en 

Materia de Control 

Interno 

Documento que tiene como objeto normar la implementación, actualización, supervisión, seguimiento,

control y vigilancia del Sistema de Control Interno Institucional (SCII), en las dependencias y entidades de

la APF, entendiendo como SCII, al conjunto de de procesos, mecanismos y elementos organizados y

relacionados que interactúan entre sí, y que se aplican de manera específica por una institución a nivel de

planeación, organización, ejecución, dirección, información y seguimiento de sus procesos de gestión, para 

dar certidumbre a la toma de decisiones y conducirla con una seguridad razonable al logro de sus

objetivos y metas en un ambiente ético, de calidad, mejora continua, eficiencia y de cumplimiento de la

ley.

Misión, Visión , Objetivos 

y Metas Institucionales
Se requiere de la identificación de los elementos de la Planeación Estratégica Institucional, con el fin de

alinear los procesos de cada área al logro de los objetivos y metas, por lo que se deberán de difundir

periódicamente estos, al interior de la Organización, e incorporar las acciones suficientes para su

instrumentación.

Códigos de Conducta y 

Ética

Son los instrumentos donde se identifica el comportamiento que la Organización, y en general de la

Administración Pública Federal, espera que tenga cada uno de los servidores públicos en el ejercicio de sus

responsabilidades, por lo que se deberá tener una amplia difusión al interior de la Institución, y una

aplicación y evaluación por cada proceso. 

Estructura 

Organizacional

Instrumento debidamente autorizado donde queda definido la autoridad y responsabilidad, segrega y

delega funciones, delimita facultades entre el personal que autoriza, ejecuta, vigila, evalúa, registra o

contabiliza las transacciones, entre otros.

Manuales y Lineamientos 

Internos

Disposiciones normativas complementarias que el Organismo emite para aterrizar las disposiciones

generales externas o por la falta de estas, para realizar los procesos y actividades operativas y

administrativas en el manejo de los recursos, incluyendo la forma de alinear los procesos a la Estrategia

Institucional, así como mecanismos de control interno para garantizar razonablemente el logro de las

metas y objetivos institucionales.

Procedimientos Documento guía que permite identificar paso a paso las acciones que se llevarán a cabo para el logro de

los objetivos del proceso, incluyendo mecanismo de alineación a la Estrategia Institucional y acciones de

seguimiento y control que garantice la efectividad y eficiencia de las operaciones, áreas responsables,

soporte documental o registro, incluso tiempos de ejecución de cada actividad programada, en apego y

observancia de las leyes y reglamentos.

Guías Documento que al igual que el procedimiento identifica las actividades a realizar para el logro de un

objetivo, estableciendo criterios unificados, describiendo aspectos específicos y delimitando

responsabilidades, incluyendo también mecánicas de seguimiento y control, y si es el caso, el fundamento

legal y las políticas para la realización de las actividades.

Políticas
Disposiciones adicionales complementarias y puntales en materia de control interno que son necesarias y

que no están incorporadas en ningún ordenamiento normativo y que no contravienen a estos, que tiene

como fin procurar que las operaciones y actuaciones, así como la administración de la información y los

recursos se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y legales dentro de las políticas trazadas

por la Dirección y en atención a las metas u objetivos previstos. 

Control interno es el conjunto de planes, métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos de verificación

y evaluación adoptado por una entidad, con el fin de procurar que las actividades, operaciones y actuaciones, así

como la administración de la información y los recursos se realicen de acuerdo con las normas constitucionales y

legales dentro de las políticas trazadas por la dirección y en atención a las metas u objetivos previstos.
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Sistemas
Sistemas informáticos que opera con controles que aseguren la integridad, confidencialidad y

disponibilidad de la información de forma oportuna y confiable, así como para la instalación apropiada y

con licencia de software adquirido, teniendo estrategias para contingencias que den continuidad y su

adecuado mantenimiento, aunado a los procedimientos de respaldo y recuperación de la información, y

dar seguridad al personal autorizado, tanto para altas y bajas de usuarios, y que se garantice la

interoperabilidad, compatibilidad en los desarrollos de los sistemas, principalmente, relacionadas con uso

de los recursos, incorporando, entre otras, estrategias de validación, supervisión y control de las

operaciones, alertas y bloqueos, que inhiben, entre otras cosas, la acciones de corrupción, abusos y

fraude, así como delimita la distribución de funciones, aunado a tener implementados mecanismos de

autoevaluación de la seguridad del propio sistema.

Informes Validados
Documento que tiene como fin dejar evidencia de la implementación de validaciones, controles o

supervisiones de la operación, en cumplimiento de los lineamientos normativos aplicables en la materia,

para garantizar que los servicios se brindan con estándares de calidad, que garanticen la eficiencia y

eficacia de las operaciones, otorgando confiabilidad en la información que se proporciona, misma que se

evaluará si es necesaria, correcta, oportuna y se encuentra actualizada.

Conciliaciones
Herramienta administrativa que permite la confrontación de cifras, registros, operaciones, etc., donde se

observan dos o más fuentes distintas de información, buscando que se de como resultado la coincidencia,

y en su caso, la identificación de discrepancias, para su justificación o la corrección pertinente en tiempo y

forma, incluyendo al efectivo, títulos valor, inventarios, mobiliario y equipo u otros que pueden ser

vulnerables al riesgo de pérdida, uso no autorizado, actos de corrupción, errores, fraudes, malversación

de recursos o cambios no autorizados; y que son oportunamente registrados y periódicamente

comparados físicamente con los registros contables, entre otros.

Reportes Documento que plasma el resultado de una supervisión, ya sea física, documental, o electrónica, que mide

la eficiencia y eficacia de la realización de las operaciones, del cumplimiento de las leyes,

responsabilidades y tareas establecidas, como medida de control interno, para garantizar, entre otros,

que los servicios se brindan con estándares de calidad, y se cumpla con los objetivos y metas del

Organismo

Programas de 

Supervisión y Control

Programas de actividades de supervisión y control, físico, remoto, electrónico, etc. establecidas en el

tiempo o repentinas, que tienen como objeto verificar que las operaciones se ejecuten bajo los criterios y

lineamientos establecidos, para el logro de los objetivos, y disuasión de la corrupción y el fraude, donde

queda la evidencia del resultado de la supervisión, para que en su caso, se tomen las medidas

pertinentes. 

Bitácoras de seguimiento 

y control
Instrumento de control que permite dar seguridad al avance del ejercicio de los recursos, así como a la

administración de las distintas actividades asociadas a procesos sustantivos y adjetivos.

Indicadores de 

Desempeño
Mecanismo de seguimiento y medición de la eficiencia y eficacia del desempeño operativo (integridad,

ética, conducta, transparencia, oportunidad, competencias, veracidad, autoridad, responsabilidad,

disciplina, etc.) en el cumplimiento de las metas y objetivos.

Autoevaluaciones del 

control interno Revisiones periódica programadas, por parte de los responsables de los procesos, del funcionamiento del

control interno institucional, con base en una metodología, que permita identificar áreas de oportunidad,

cuya implementación será comunicado al Coordinador de Control Interno, para su seguimiento.

Auditorías
Diagnóstico o resultado de auditorias implementadas por los distintos entes fiscalizadores, donde se

identifican recomendaciones u observaciones en materia de control interno, que se deberán de

considerarse como acciones de mejora, y en su caso, herramientas que permite medir la madurez del

funcionamiento del control interno de los procesos y la eficiencia y eficacia de las operaciones. 

Archivos Mecanismo de control de la información soporte de los registros de las operaciones más relevantes, que

se mantiene segura, clasificada, organizada y resguardada por los responsables para su consulta y en

cumplimiento de las leyes que le aplican.

El listado es enunciativo más no limitativo y cualquier acción de control interno que los responsables, en los

distintos niveles de control, establezcan, deberá ser evaluada periódicamente para garantizar su efectividad.


